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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  de la Patente de Inven* 
cián solicitada a favor de Química Industrial, S. A. de Bar­
celona, por "UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE UN PRO­
DUCTO PARA DESOBSTRUIR TUBERIAS DE LAVABOS, BAÑERAS Y DEMAS 
APLICACIONES A OTROS OBJETOS"*

5.)

10.)

15.)
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Se trata de reivindicar un procedimiento de fabrica- 
ci ón de un producto, de propia invención, para desobstruir tu­
berías de lavabos, bañeras y demás aplicables a otros objetos, 
y que no ha sido practicado del mismo modo en España ni en el 
Extranjero*

Es incuestionable que si existen en el mercado produc­
tos destinados al fin de que se trata, éstos no ofrecen las 
ventajas que con la preparación del producto cuyo procedimien­
to de fabricación se reivindica, vienen a lograrse, por cuan­
to en la preparación del mismo, cuya base principal es la sosa 
caustica en escamas, se agregan otros productos que tienden 
a evitar el ataque de la mencionada sosa caustica a los nique­
lados y tuberías, y a facilitar su mezcla y utilización, como 
son el carbonato de sosa y el bicromato de sosa que en propor­
ciones adecuadas llenan el cometido que los experimentos han
demostrad o.

El procedimiento es el siguiente: Se utiliza una mez-
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dadora y sn ella se coloca la sosa caustica en escamas en 
una proporción de un 90 Separadamente se toman los produc­
tos Carbonato de sosa, Bicromato de sosa y Bermellón, éste 
de la clase que en el mercado se distingue por 3?.]?* y en re­
cipiente aparte y debidamente pulverizados se mezcla todo ello 
en las proporciones de 5, 4 y 1 % respectivamente» Hecha asi 
la mezcla se añade ésta a la mezcladora en que se ha colocado 
la sosa caustica, mezclándose convenientemente todo su conte­
nido*

Como resultado de esta mezcla las escamas recogen los 
componentes antes indicados en las proporciones debidas, con 
la ventaja, además, de que dichas escamas no forman conglome­
rado y facilitan por tanto la manera de empleo*

A*- Se reivindica la propiedad de este, Patente de Invención 
por:
HUn procedimiento de fabricación de un nuevo producto para 
desobstruir tuberi&s de lavabos, bañeras y demás aplicaciones 
similares que consiste en introducir en una mezcladora la 
sosa caustica en escamas en una proporción de un 90 % hecho lo 
cual, separad ame nte se toman los productos Carbonato de Sosa, 
Bicromato de sosa y Bermellón, este de la clase que en el mer­
cado se distingue por F.F. y en recipiente aparte y debidamen­
te pulverizado se mezcla todo ello en las proporciones de 5, 4, 
y 1% respectivamente. Efectuada asi la mezcla 3e añade ésta 
a la mezcladora en que se ha colocado la sosa caustica mezclán­
dose a su vez convenientemente todo su contenido, con lo que 
las escamas recogen los componentes antes indicados en las pro­
porciones debidas y sin que las escamas formen conglomerado* 
Citando las proporciones indicadas como término medio, ya que 
según la concentración de las substancias que se emplean en es­
te procedimiento y las condiciones de temperatura, humedad y 
presión podrán dichas proporciones sufrir pequeñas variaciones 
sin alterar lo fundamental del procedimiento reivindicado.
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La Patente de Invención que se solicita recaerá sobre: "UN 
PROCEDIMIENTO DE PABRICACION DE UN PRODUCTO PARA DESOBSTRUIR 
TUBERIAS DE LAVABOS, BAMERAS Y DEMAS APLICACIONES A OTROS OBJE­
TOS" »
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Mario Soler Jover, Sngeniero,

Algente Oficial 6c ía <Eropíe6a6 5n6ustriaf, con óomicítío profesional cu 9Jla6rL6, caííc 6c 

3Jloreto, número 5, a V» I. acude ni nombre y representación de Química 

Industrial, S. A. de Barcelona, cuya representación tiene acreditada 

en B1 Expediente de Patente de Invención nS. 150,063, y atentamente 

expones
Que en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial de 12. de 

Enero del corriente año 1.935, aparece suspendida dicha Patente de 
Invención n2. 136,063, porque "ha de concretar en las reivindicaciones 

el procedimiento".
Que dentro del plazo reglamentario el que suscribe tiene el ho­

nor de contestar al citado suspenso concretando el procedimierrt o en las 

reivindicaciones,según la nueva Memoria Descriptiva que por triplicado 

se a coi apa ña con arreglo al vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

Por todo lo cual y teniendo por presentado el presente escrito 

dentro del plazo reglamentario, a V. I.
S U P L I C A  se sirva conceder la Patente de Invención nQ. 136,063, solici­

tada a favor de mi representada Química Industrial, S. A., por "IHT 

PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACIÓN DE U1I PRODUCTO PA.IA DESOBSTRUIR TU­

BERIAS DE LAVABOS, BEBERAS Y DEKaS APLICABLES A OTROS OBJETOS", confir­

me a la nota puesta al pié de la Memoria, por ser de justicia.
Gracia que espera merecer de V. I. cuya vida se conserve muchos

ILMO. SR. JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.- M A D R I D
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